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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de:

LEY

ARTICULO 1: Derógase el inciso b del artículo 2 de la Ley 12.006 y sus modificatorias.
ARTICULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS
El presente proyecto de Ley, pretende lograr la derogación del inciso b del artículo de la Ley 12.006, del beneficio de Pensión Social Islas Malvinas para soldados conscriptos ex combatientes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 en el denominado Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M) o aquellos que hubieren entrado efectivamente en combate en el área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S) y civiles que cumplieron funciones en los lugares donde se desarrollaron las mismas. 
                  Dicha pretensión persigue la finalidad de suprimir un requisito que resulta injusto e inconstitucional, el cual  requiere que para acceder al beneficio se deba tener domicilio en la Provincia de Buenos Aires “al momento de la sanción de la presente Ley”. Cabe aclarar en este punto que dicho inciso fue incluído por la Ley 13.324, cuyo proyecto de ley fue vetado por el Poder Ejecutivo. Con esta disposición se está dejando fuera a personas que efectivamente han participado del conflicto bélico que protagonizó  nuestro país en las Islas Malvinas, y que por diferentes circunstancias o no continúan residiendo en el territorio provincial, o lo dejaron de hacer el año en que se sancionó la ley, pero que si lo hicieron durante la mayor parte de sus vidas y lo que es más importante durante el conflicto. 
                                Además esta disposición resulta irrazonable, ilógica y violatoria de los derechos de igualdad y propiedad. La supremacía constitucional supone una gradación jerárquica del orden jurídico derivado, que se escalona en planos distintos. Los más altos subordinan a los inferiores, y todo el conjunto se debe subordinar a la constitución. Cuando esa coherencia se rompe, hay un vicio o defecto, llamado “inconstitucionalidad”. Por lo tanto la norma en cuestión vulnera esa gradación jerárquica ya mencionada en diversos aspectos. Ese defecto se manifiesta en las siguientes normas y principios constitucionales: 

1) Derecho de Propiedad (artículo 17 Constitución Nacional, artículos 10 y 11 Constitución Provincial): en el sentido constitucional, la propiedad ha sido definida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como “todos los intereses apreciables que el hombre puede poseer fuera de si mismo, de su vida y de su libertad”. Por otra parte, al momento de hablar del contenido del derecho de propiedad y los modos de adquirirlo es necesario entender que si un derecho se puede “adquirir” a través de distintas fuentes (ley, contrato, acto administrativo, etc.), la “adquisición por ley presenta interés especial, porque hay casos en que una ley engendra automáticamente un derecho adquirido a favor de la persona”.
Atento lo expuesto, hay que tener en cuenta que la ley que originalmente estableció el beneficio  previsional  fue  la  12.006,  sancionada  el  4  de Septiembre de 1997. En dicha 
[image: image5.png]



[image: image6.png]Jénam//e Ciimara de @ym/(m/ad

< . 7 T
cheutncia de Rl uenos @,’?‘/{zed




norma no existía mención  alguna al requisito del domicilio en la provincia al momento de su sanción como lo estableció posteriormente el  inc. b del art. 2 incluido por la ley 13.324. Ahora bien, teniendo en cuenta lo sostenido por la CSJN, referido a la adquisición del derecho de propiedad, está claro que al momento de la sanción de la ley 12.006, había gente que cumplía con todos los requisitos formales y sustanciales de la citada ley para hacerse acreedores del beneficio. Por lo que, en el sentido constitucional de interpretación de la CSJN, esas personas contaban con un derecho adquirido: a hacerse acreedores del beneficio el 4 de septiembre de 1997, fecha de sanción de la ley 12.006.
 2) derecho de igualdad (artículo 16 C.N y artículo 11 Constitución Provincial) y principio de razonabilidad (art. 28 CN): El mentado requisito no tiene razonabilidad, porque las personas que adquirieron el beneficio al momento del dictado de la ley 12.006, aún si se interpretase que deben regirse por la ley 13.324, la falta de razón es debida a que “la igualdad, importa un grado suficiente de razonabilidad y de justicia en el trato que se depara a los hombres, que se encuentran en iguales condiciones”. La regla de razonabilidad está condensada en nuestra C.N. en el artículo 28 donde dice que “los principios, derechos y garantías no podrán ser alterados por leyes que reglamenten su ejercicio”. La alteración supone arbitrariedad e irrazonabilidad. Por su parte, llama la atención que la norma exija dos veces el domicilio en la Provincia de Buenos Aires: antes del 2 de abril de 1982 (art.2, inc a), y el mencionado al momento de sanción de la ley (art.2, inc b).
3)derechos de los veteranos de guerra (art. 36, inc 10 Constitución Provincial): La citada norma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, establece que la misma “adoptará políticas orientadas a la asistencia y protección de los veteranos de guerra”, integra la Sección Primera de la misma, destinada a las Declaraciones de Derechos y Garantías. Por lo que es la misma Constitución que embiste a todos los veteranos de guerra, de estos derechos fundamentales. El mencionado artículo 2, inciso b, al restringir el beneficio, teniendo en cuenta que muchos ex combatientes eran bonaerenses al momento del conflicto y han residido en la provincia durante años, importa un despojo, arbitrario en contradicción con el nombrado art. 36 inc 10 de la Carta Bonaerense.
En resumen, entendemos que resultaría justo derogar dicho inciso, en virtud de que hay muchas personas que habiendo participado en el conflicto bélico de Malvinas, al momento de sanción de la originaria ley 12.006 cumplían con todos los requisitos formales y sustanciales establecidos en la misma por lo que contaban con derechos “adquiridos” a obtener el beneficio, y el inciso reformado es violatorio del mandato constitucional de la provincia de “adoptar políticas orientadas a la asistencia y protección de los veteranos de guerra”.
Por las razones expuestas, solicito a los Señores Legisladores, acompañen con su voto el presente proyecto de ley.
